












Nombre de la persona física, Art. 116 
párrafo primero de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Clave electoral 
de la persona 
física, Art. 116 
párrafo primero 
de la LGTAIP y 
113 fracción I de 
la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, 
Art. 116 
párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.Clave electoral de 
la persona física, 
Art. 116 párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTAl1951/2017 

BitácÓra 09/DSA0126/08/17 
\ ' \ . / 

Lic. Federico Jaurrieta Rico, Aspirante al Ejercicio del Notariado, adscrito a la Notaría Pública 
· / Número Tres en el Distrito Judicial Galeana, Estado,de Chihuahua, en funciones de Notario 

----- -- - -~-----PtffiHee-¡:>eF-5-~paF-aeférttempe~ah:le-s~-ti-tular--eH:-i€:- Hée1eF-féff7?J~fieta-V-alles,-eft-Fe~héH-· -
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Copia certifLcada de credencial para v~tar emitida a: favor de la C.   con 
clave de elector  por el Instituto Nacional Electoral, pasada ante 
la fe clel tic. F¡ederico J_al;Jrri,etf Rico: A'spirahle aJ:Ejercicio;CÍel Notariado, adscrito a 1'~ Notaría 
Pública Número l7res' en. el Dihrito Judicial Galeana, Estado de Chihuahua, en funciohes de 
Notario Pú~licq . por sepa·r-.abón tem·p~ral de du .titular''.e!Jk~ Héhor Félix Jaurrieta Valles, en 
fecha13 de r¡iovie,mbre de 201~. · - j '-'- . . :; - ¡ 
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8. Ejido ·Jan·b~ - / /' ,_.- -~ '_-:;-: ., , __ .. _;- . : .- <,~:" · ... -
,. 1 • . t : . -~~/ ... : ' 1 • . \ . • >.. . .;_. ' 

'. ' ,/ _/ ' " .. :-"': ... . ' .' ·.· . \ ~· ·, · .... ;_ ' .,_ . ·,-."'~.: - . •.' · ., . • .. · ~ ;.f ' · 

~op_i_? /ertificada, qel. A.ctq:"~?~ .: ~?~pipie.~: · d~ : fo_~a,lalid~9~-~ .. Es·p~ciales del 
1
Ejido Janos, 

Mun1c1p10 de Janos, Estado de Ch1huahua,de fecha 23: de abril de 2017., representado por .,,,,.- . . · / . ' , .._ , (• . ' . ; . ;-· . ' \ ' ' ' , . , - . --.. 

-~los ~~C.  '. :: a11~ ·_v  \  e~ ~u 
caracter de m1em~rps del·Con_se1_C?/.de.V1g1laQc1a,~yf1rmad~, p~r. el Lic. Carlos-socorro Zub1ran 
Vázquez .. en-re_présentación, de la .Procuraduríª· /,\grarJa,_ celebrada' por prjrhera convocatoria 
mediante el cuál aprueba y 1autoriza a la"e_mpresaCarso GasocjÜctosNorte, S(A de C.V. para 
llevar al cabo el cambio de uso . de suélo-de.-terrenos forestale's 'c:on la remoción de la -

y -vegeta~iO~for~~~~I. ·<, J \ :,; , 4 < ,'.t: , : .· ; ;, ,{,L . / ; 1 · 

-.Original de 'Ja .Ahue'l:iciá J:prestal, !d.e :fecfia -23: ;qe·:,abtiJ de',2 017 ,·mediante· ·el .cual los ce. 
::Y ;:eh! su cará2terde integrantes 

" de -la Comisian· nombrápa·:·en1Asamb-lea dé· ~cb~{i~' ~e: !lbdL;de, io 17 f ery:' ré.presentación,,­
der Núcleo Ejidal otorgan la anuencia y autofü:an ·en'.~· 165 · té,rminos más.: amplios a Garso 
Gasodu~to Norte SA _qe -cv .. para dar ~cumpliríli_1=~to al \Tlarj_dato cpQ_tenido en el Titulo 

\ Cuarto ''.De las Medidas de ConservaCióh 'F9restal'.:. Gap_ítu'io:Segundó ... Qel Cambio de Uso 
del Suele en los T errenos·forestales" ;artículo __ ¡ 2 o del Reglamento d,e la Ley de Desarrollo 
Forestal S~Jt~n_t~pl_e,lpéJ.ra llevar a-_cabo el d~s~:roJl_q d~~Proye,~to -~~soducto Samalayuca - \ 

r , . , , · ", 1· . _ \ '.>· _ :· / 
' -- - ·- - .. ' I . . . • . 

Av .. s de mayo, No. 290,.Col. S,an lore~zo Tlaltenango, Del. Mig_uel f:li.~~l?o;·cp7 11ilo, Ciudad de México. 
- , Tel_: '(5 5) 912 6 O 100 - . '{!'.WW.as~a.gob_,mx , , , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de'Prcitec:ción al Medio Ambierií:e del Sector HidrocarbU'ros también utiliza el acrónimo 
- ·- ' "ASEA" y las palabr,ás "Agencia cje'Seguridad; En'ergía y'Arnpfen_tÉ( éomo·¡farte de su identidad institucional. 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Clave electoral de 
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Art. 116 párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.
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Clave electoral de la 
persona física, Art. 
116 párrafo primero 
de la LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.
Clave electoral de 
la persona física, 
Art. 116 párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

































  

 
 

 

     

 
   

   

   

        
     

   
   

      
   

 

  
      
           

  
       
        

   
 

 
    

      
         

 

         
 

 

      
  

      

       
 

        

      

       
 

 

        
       

      

        
 

           

 
              

       
      

 
       

   
       

 
 

      

        
 

        
 

  

        

      
 

      

        

       

       

                      
          

                  
                  

        
    

 
 

 

 
 










